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Señores 
Concejo Municipal de Guatajiagua 
Departamento de Morazán 
Presente. 

1. PÁRRAFO INTRODUCTORIO 

Con base a los Artlculos 195 y 2011' de la Constitución de la Repúbhca y Articulo 5 
numerales 1 3, 4 y 5 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica y lo dispuesto en 
Ar1 35 numerales 3. 4, 5 del Reglamento Orgánico Funcional de esta Corte, en 
consideración al Plan Anual de Auditoria del año 2019 y según Orden de Trabajo No. 
ORSM 082/2019, de fecha 18 de octubre de 2019, se nos ha enoomendado realizar 
Examen Especial a los Ingresos, Egresos, Proyectos y al Cumplimiento de Leyes y 
Normativa aplicable en ia Municipalidad de Guatajiagua, Departamento de Morazán, al 
periodo comprendido del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2018 

2. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

2.1 Objetivo General 

Realizar Examen Especial a los Ingresos, Egresos, Proyectos y al Cumplimiento de Leyes 
y Normativa aplicable en la Municipalidad de Guatajiagua. Departamento de Morazán, al 
periodo comprendido del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2018, para comprobar la 
legahdad de las transacciones y el cumplimiento de disposiciones legales y técnicas del 
periodo examinado 

2.2 Objetivos Especlficos 

• Verificar el manejo adecuado de los fondos recibidos por fa Municipalidad. 
• Evaluar la legalidad de los egresos ejeculados durante el periodo examinado 
• Evaluar los procesos de contratación y adquisición de obras, bienes y servicios 
• Evaluar técnicamente las obras de inversión y desarrollo local. 

3, ALCANCE DEL EXAMEN 

Hemos realízado Examen Especlal a los Ingresos, Egresos, Proyectos y al Cumplimiento 
de Leyes y Normativa aplicable en la Municipalidad de Guatajiagua, Departamento de 
Morazán, al periodo comprendido del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2018 

El Examen Especial, rue realizado de conformidad con las Normas de Auditoria 
Gubernamental. emitidas por la Corte de Cuentas de la República. 
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4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIAS APLICADOS 

Ingresos: 
• Determinamos una muestra representativa de los ingresos a evaluar considerando el 

criterio del auditor 
• Verificamos que el cobro de Impuestos y tributos municípales, se haya realizado de 

conformidad a la Ley de Impuestos y Ordenanza Reguladora de Tasas Municipales 
• Venficamos que los ingresos percibidos por la municipalidad en concepto de cobro de 

Impuestos, tasas y derechos. hayan sido remesados en forma oportuna e intacta 
• Verificamos que los regislros de Cuentas Corrientes estén debidamente actualizados 
• Verificamos las gestJones realizadas por la administración municipal para la 

recuperación de la mora tributaria vigente, y por prescribir 
• Verificamos que la mora tributana esté debidamente registrada en los controles 

Implementados por el area de Cuentas Corrientes y que haya sido conciliada con los 
registros contables 

• Verificamos que las conc1hac,ones bancarias hayan sido elaboradas adecuadamente. 
• Verificamos que las TransferenclBcs del FODES 75% al FODES 25% y Fondo Común 

hayan sido reintegradas 
• Verificamos que la ílanza presentada por la Tesorera y Colectora Municipal cumpla 

con los requisitos de Ley. 
• Verificamos que se haya elaborado y presentado los Informes trimestrales del uso del 

FODES al ISDEM 
• Verificamos la inscripción de los empleados a la Carrera administrativa municipal 

Egresos: 
• Determinamos una muestra representativa de los egresos a evaluar considerando el 

criteno del auditor 
• Verificamos que a los pagos reahzados por salarios. dietas y Jornales, se les haya 

efectuado las retenciones y remis,ión de descuentos de ley (ISSS, AFP'S, IPSFA, y 
Renta) 

• Verificamos la legalidad y pertinencia de los pagos realizados del Fondo Municipal y 
FODES 25% funcionamiento 

• Verificamos que los pagos se hayan realizado por medio de cheque, y que estén 
debidamente documentados 

• Verificamos la legalidad de los pagos realizados con recursos del FODES 25% para 
gastos de personal 

• Verificamos el control de uso y consumo de combustibles en los vehículos municipales 
• Verificamos que los bienes adquiridos hayan Sido incorporados al lnventano de la 

municipalidad 
• Verificamos que se haya elaborado los controles de entrega de alimentos y azúcar a 

beneficiarlos. 
• Verificamos que se haya realizado el debido proceso para el otorgamiento de becas a 

estudiantes. 
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• Verificamos que la readecuac16r., del érea de Secretana y Contabilidad se 
realizado adecuadamente. 

• Veríficamos que se hayan reallzados adecuadamente los servicios notariales, 
financieros y de lngenlerla contratados. 

Pro yectos: 
• Determinamos una muest.ra de los proyectos a evaluar considerando el criterio del 

auditor y guia técnica para evaluación de proyectos. 
• Venficamos ta legalldad de procesos de adquisición y contratación por licitación y libre 

gesllón. 
• Verificamos la legalidad de tos documentos que respalda los proyectos 
• Verificamos que los pagos realizados por la elaboración de carpeta técnica, cumpla 

con las díspos1ciones legales y técnicas 
• Verificamos que los pagos realizados por supervisión de proyedos estén debidamente 

respaldados con b1técoras de conurol e Informes de supervisión 
• Realizamos evaluacíón técnica de los proyectos selecc,onados en muestra, 

acompañado del técnico asignado. 
• Verificamos los pagos realizados del FOOES 75% que no pertenecen a proyectos. 
• Verificamos que las publicaciones de los planes de compra y los procesos de 

contratación estén en COMPRASAL 
• Verificamos los pagos realizados por celebración de fiestas patronales. 
• Verificamos el cumphmlenlo de funciones del administrador de contrato 
• Verificamos la liquidación contable de proyectos. 

5. RESULTADOS DEL EXAMEN. 

5.1 RECOMENDACIONES DE AUDITORIA NO CUMPLIDAS. 

Comprobamos que el Conce¡o Municipal, no realizó gestiones para dar cumplimiento a 
las recomendaciones que contiene el mforme de auditoria de Examen Especial a los 
Ingresos. Egresos. Proyectos y al cumplimiento de Leyes y normabva aplicable, en la 
Municipalidad de Guatajlagua, Departamento de Morazán, al peñodo comprendido del 
01 de enero de 2017 al 30 de abril de 2018, emitido con fecha 10 de abril lle 2019, por la 
Corte de Cuentas de la República. según detalle: 

Al Concejo Munlcipal 

1. Realizar acciones que conlleve a prohibición para que el Alcalde y Secretario 
Municipal no firmen cerllficación de acuerdos municipales que no existen en el libro 
de actas y acuerdos municipales. 

2. Exigir al Jefe UACI y Administrador de Contratos el cumphm1ento de funciones. 
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El Articulo 48 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República establece: "Uls 
recomendaciones de auditoria serán de cumplimiento obligatorio en la entidad u 
organismo, y por tanto, objeto de seguimiento por el control postenor interno y externo.· 

La defic,encia se originó debido a qu:e el Conce¡o Municipal. no dio cumplimiento a las 
recomendaciones emitidas por la Corte de Cuentas de la República 

Lo anterior genera falta de voluntad en el cumplimiento de las recomendaciones por parte 
del Concejo Municipal 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En note de fecha 21 de enero de 2020, la administración municipal manifestó lo siguiente 
·con relación a esta observación senalada, manifestamos anallzando las 
recomendaciones dejadas en el informe presentado según Examen Especial a los 
Ingresos, Egresos, Proyectos y al cumplimiento de Leyes y normativa aplicable, en la 
Municipalidad de Guatajiagua, Departamento de Morazán, al periodo del 01 de enero de 
2017 al 30 de abril de 2018, No comprendemos la razón de que quedara en 
recomendación de no firmar certrficac,ones de acuerdos que no esten contempladas en 
el libro de actas, recalcamos que en periodo auditado del 01 de mayo al 31 de 
diciembre del 2018 que corresponde a nuestra administ ración en ningún momento 
se han firmado certificaciones de acuerdos que no se hayan tomado en punto de 
reunión con el Concejo Municipal. que como concejo municipal nuestras facultades se 
encuentran establecidas en el Art 30 del Código municipal y en ninguna de ellas 
establece que es facultad del conce¡o prohibir al alcalde y secretario municipal fim,ar 
certificaciones de acuerdos mun1c1pales que no existan en el libro de actas y acuerdos 
municipales. 

En el Art 57 del Código Municipal dice "Los miembros del Concejo, Secretario del 
Concejo, Tesorero, Gerentes, Audi1or lnlemo, Directores o Jefes de las distintas 
dependencias de la Administración Municipal, en el ejercicio de sus funciones 
responderán Individualmente por abuso de poder por acción u omisión en la aplicación 
de la Ley o por violación de la misma·,. Por lo que es improcedente esta recomendacíon 
al conce¡o debido que el mismo Código Mun,clpal estableoe quienes serán responsables 
por la acción o omisión en la aplicación de la Ley o por violación a la misma 

Por lo lanto este concejo municipal no puede ser responsable de acciones que pudieron 
haber sucedido o no en periodos de administraciones antenores· 

Con relación a esta observación manifestamos que como concejo mumcipal nos 
limitamos a lo que establece el Art. 30.• Son Facultades del Conce¡o Municipal: numeral 
2. " Nombrar al Tesorero, Gerente, Directores o Jefes de fas distintas dependencias 
de la Administración Municipal" Por lo que el desempeño que ellos realicen serán 
responsables de forma Individual por acción o omisión en la aplicación de la Ley o por 
violación a la misma. tal como lo establece el Arl 57 del Código Municipal 
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Recalcamos que en periodo auditado del 01 de mayo al 31 de diciembre del 2018 qu -
corresponde a nuestra adminis!raclón los funcionarios que desempeñan dichos cargos 
han cumplido con las funciones que les corresponden de conforrmdad a la Ley. 

A pesar que diehas situaciones no se han dado en el periodo auditado de nueslra 
administración, nos comprometemos a tomar en cuenta diehas recomendaciones para 
evitar que este t,po de situaciones no se den dentro de nuestro periodo de admlrnstrac16n 
municipal que finaliza el 30 de abnl del 2021 • 

COMENTARIO DE LOS AUDITORES 

No obstante, lo comenIado por el Concejo Municipal, la deficiencia se manHene ya que 
no se tuvo evidencia suficiente y adecuada de haber acatado tas recomendaciones de la 
auditoria anIerior emitida por la Corte-de Cuentas de la República y que durante el periodo 
del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2018, no hubo voluntad en querer cumplir dichas 
recomendaciones. 

5.2 MORA TRIBUTARIA NO REGISTRADA Y NO CONCILIADA. 

Comprobamos que, al 31 de diciembre de 2018, El Contador Municlpal, no registró y no 
concilió la cuenta 22551 Deudores Monetaños por Percibir en lo que respecta a la mora 
lnbutaria que asciende a la cantidad de S 43,449.03 según delalie, 

Mora segUn cuantas Mora en e~~s!ado de Diferencia comentes siluación manclera 
s 155 857.98 ~ 11~408.95 S 43449.03 

EJ Artículo 104, l.llerai b), del Código Municipal, establece: ·et murncipio está obligado a. 
Registrar diaria y cronológicamente, lodas las transacciones que modifiquen la 
composición de los recursos y obligaciones municipales: y en los casos que proceda, 
mantener registros contables desllnados a centralizar y consolidar los movimientos 
con la bles de las entidades dependientes del municipio.· 

El Articulo 192 del Reglamento de la Ley Orgánica de Aaminislracl6n Financiera del 
Estado establece: "Las anotaciones en los regislros contables deberán efectuarse 
diariamente y con estricto orden cronol6gIco, en moneda nacional de curso legal en el 
pals, quedando eslrlctamente prohibido diíerir la contabilización de los hechos 
económicos, El Ministerio de Hacienda podrá aulorlzar. excepclonalmenle, que 
determinadas instituciones o fondos puedan llevar oontabllldad en moneda dólar 
americano." 

El manual técmco del sistema de administración financiera Integrado, establece, en su 
Romano VIII subsistema de Contabilidad Gubernamental C Noma C.2 Norma C.3 
NORMAS SOBRE CONTROL INTERNO CONTABLE C.3.2 NORMAS SOBRE 
CONTROL INTERNO CONTABLE INSTITUCIONAL Numeral 2 establece: ·Los hechos 
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económicos se deberán contabíllzar diartamente. por orden cronológico en el registro de 
DIARIO, quedando estrictamente prohibido diferir las anotaciones. Posteriormente a la 
revisión de dichos registros. se deberá proceoer inmediatamente a la mayonzación los 
mov1m1entos contables· 

El manual técnico del sistema de admínistración financiera integrado, establece, en su 
Romano VIII subsistema de Contabílidad Gubernamental C Normas c_2 Normas 
Especificas C 2.3 Norma sobre deudores y acreedores monetarios numeral 1 párrafo 
pnmero eslableoe: "Todo derecho a p8l'cibir recursos monetarios, como parte de ta 
gesllón financiera institucional, Independientemente del momento de la recepción. 
inmediata o futura, deberé contabilizarse el devengamiento en cuentas del subgrupo 
DEUDORES MONETARIOS, de acurudo con la naturaleza del hecho económico• 

La defie1encia se originó debido a que el Contador Municipal no concilió y no registró las 
cuentas corrientes; dejando de registrar contablemente el monto de S 43,449.03 en 
concepto de mora tributana. 

Consecuentemente no existe razonabilidad ni confiabilidad en la cuenta Deudores 
Monetanos por Percibir del Es{ado de Situación Flnanc1era 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota de fecha 21 de enero de 2020 el Contador Municipal Ad honoren, manifestó lo 
siguiente: "En relación a dicha observación manifiesto lo siguiente: Que no existe 
negligencia del contador ya que no ha incumplido lo establecido en el Reglamento de la 
Ley Organ,ca de Contabilidad Gubernamental Decreto No 15 Publicado en el Diario 
Oficial No 36, Tomo 322. de Fecha-21/02/1994, expresa el Art 23. Responsabilidad por 
negligencia de los funcionarios "Los Jefes de las unídades financieras y de las unidades 
contables serán responsables por negligencia, en las siguientes situaciones literal e) Si 
se contabilizan, de forma manifiesta, operaciones en conceptos dlferenb?s a los 
técnicamente establecidos; 
para poder realizar un movimiento contable es necesaño la documentación de respaldo 
que en este caso serla el detalle de la mora tributana em1tJda por el Encargado de 
Cuentas Corrientes, documento que "'º se two en la íecha correspondiente, tal como se 
establece en el Capitulo VI , REGISTROS E INFORMENES, Respaldo del movimiento 
contable Arl 24 - Los Jefes de las Unidades Contables tendrán la obligación de respaldar 
lodos sus movimientos contables generando los libros diano y mayor, como también 
preparar un Balance de Comprobación y un Estado con el comportamiento 
presupuestario. al menos. una vez al mes 
En las Unidades Contables de las lnstttuc,ones o fondos, el respaldo del movimiento 
contable debera efectuarse diariamente. en la medida que los medios operacionales lo 
permitan 
Por lo que se solicita desvanecer dicha observación ya que se actuó de conformidad a la 
ley• 
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COMENTARIO DE LOS AUDITORES 

Los comentanos presentados por la Administración no son suficientes y competentes 
conforme a los preceptos legales establecidos ya que en primera instancia el Contador 
pone como marco regulatorio la Ley Orgánica de Contabilidad Gubernamental y esa ley 
quedó derogada por la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado conocida 
como LEY Afl, en 111rtud de lo expresado la deficiencia se mantiene 

5.3 FALTA EVIDENCIA DE TRABAJO REALIZADO. 

Comprobamos que El Concejo Municipal autorizó el pago por la cantidad de S2,400.00 y 
la Jefa UACI emitió la orden de compra por servicio notarial de 2 segregaciones y 3 tllulos 
suplelorios de Inmuebles propiedad de la municipalidad. no cumpliendo a cabalídad con 
el servicio por no tener a la vista los Instrumentos Jurídicos, pese haber cancelado el 60% 
de la obligación contralda, según detalle: 

- l'vud---.--
Villof ·~· ....... ··- ,.._ e-.,.. - ftl!llml!l"O .,W'nl_ Ft.UII . - • ---IIOl#lli.t.-,. 
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01-000ttt 2• -01·1011 .,.,.. .. 2--1-0T•II ..~ U 200.00 • ,,. .. IWXl l'al• 

,_ 
" -~ •-._ $UOUO l:l,'0000 ...... 

El Art. 105 del C6d1go Municipal, establece: "Los municipios conservarán. en forma 
debidamente ordenada, todos los documentos, acuerdos del Concejo, registros, 
comunicadones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la actividad financiera y 
que respalde las rendiciones de cuentas o Información contable para los erectos de 
revisión con las unidades de auditoria interna respectivas y para el cumplimiento de las 
funciones fiscalizadoras de la Corte de Cuentas de la República 
Todos los documentos relativos a una transacción especifica serán archivados juntos o 
correctamente referenciados. La d0<:umentaci6n deberá pannanaoor archivada como 
mfnfmo por un periodo de cinco al\os y los registros contables duranIe diez a/los. excepto 
aquellos documentos que contengan información necesaria al municipio para comprobar 
el cumplimiento de otro tipo de obligaciones. 
Los archivos de documentación financiera son propiedad de cada municipalidad y no 
podrán ser removidos de las oficinas correspondientes sino con orden esenia del Conce¡o 
Municipal," 

El Art. 193 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración del Estado. establece 
"Toda operación quedé origen a un registro contable deberá contar con la documentación 
necesaria y toda la Información pertinente que respalde, demuestre e identifique la 
naturaleza y finalidad de la transacción que se esta contabilizando• 
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El Art 197 literal f) del Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración del Es1ado, 
establece "Las Unidades Contables tendrán entre sus funciones 
f) Comprobar que la documentación que respalda las operaciones contables cumpla con 
los requisitos exigibles en el orden legal y técnico .. ,· 

La deficiencia se originó debido a que el Concejo Mun1c1pal autorizó el pago y la Jefe 
UACI. no exigió el cumplimiento del servicio notarial contratado 

En consecuencia, al no exigir el cumplimiento del servicio notarial contratado, se corre el 
riesgo de que se efecluen pagos por un servicio no recibido en detrimento del erario 
munlclpal por la cantidad de $ 2,400.00. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota de fecha 24 de enero de 2020, la administración presentó los siguientes 
comentarlos · sobre la falta de evidencia de trabajo realizado se le ha solicilo al 
Licenciado Carlos Federico Medina Oso[io, quiefl evacuo ta $0liotvd rim;liefld{) i~f9fme y 
a la vez anexando la evidencias de las presentaciones de dos segregaciones a favor de 
la municipalidad y del trámtte que se esta realizando en relación a las titulaciones, con lo 
cual consideramos que existe ev1denc1a del trabajo que se está y se continuara realizando 
por dicho profesional 
Se sostiene en el comentario descrrto por los auditores que la lnscnpción es mo!Jvo de 
riesgo para la municipalidad, en el senlldo que otras personas se apoderen de dichos 
inmuebles, lo cual no es cierto y ha quedado demostrado con las respectivas fichas 
calastrales en las que ciertamente se tiene J>Or acreditado la posesión por parte de esta 
municipalidad, además las fichas calastrales son documentos públicos que se merecen 
fe y que establecen a quien corresponde la poseslon de los inmueble, por lo que en razón 
de ellos consideramos que esta municipalidad ha realizado las gestiones necesarias para 
efectos de legalizar los inmuebles objeto de observación 
Se anexa informe y evidencia del trabajo realizado por el Jurídico contratado". 

COMENTARIO DE LOS AUDITOR.ES 

No obstante. to manifestado por el Conceio Mun1c1pal, la deficiencia se manuene ya que 
la evidencia que presentan no es &uficiente y adecuada 

5.4 FODES 75% UTILIZADO EN FIN ES DISTINTOS A LO QUE ESTABLECE LA LEY. 

Comprobamos que el Concejo Municipal en el periodo de examen, autorizó erogaciones 
por la adquisición de bienes y servicios por el monto de S 28,670.45. con FOOES 75%, 
por compra de juguetes, servidos muslcales, alquiler de barrera para Jaripeos, discomovil 
y compra de pólvora para Celebracion de Flestas Navldel\as, idenllficándose que dichos 
gastos no son elegibles, debido a que no están regulado para reallzarse con los recursos 
uUlizados, segun detalle· 
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El Articulo 5 de la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de 
los Munic,pios, establece: "Los recursos provenientes de este Fondo Municipal, deberán 
aplicarse prioritariamente en se1V1clos y obras de infraestructura en las áreas urbanas y 
rural, y en proyectos dirigidos a incentivar las actividades económicas, sociales, 
culturales, deport,vas y turlsticas del municipio 
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Los fondos que se transf10ren a las municipalidades de conformidad a lo establecido en 
la presente ley, no podrán comprometerse o servir de garanlia para obligaciones que los 
Concejos Municipales pretendan adqu1rir 
Los recursos provenientes del Fondo Municipal podrán Invertirse entre otros, a la 
adquisición de vehículos para el ~rv1cio de recolección y transporte de basura, 
maqumana. equipo y mobiliano y su mantenimiento para el buen runc1onam1ento: 
1nstalac1ón, manternm1ento y tratamiento de aguas negras, construcción de servicios 
sanitarios, ba~os y lavaderos públicos, obras de infraestructura relacionada con tiangues, 
rastros o mataderos, cementerios, puentes, carreteras y caminos vecinales o calles 
urbanas y la reparación de estas Industrialización de basuras o sedimento de aguas 
negras, construcción y equipamiento de escuelas, centros comunales, bibliotecas, 
teatros, guarderlas. parques. instalaciones deportivas. recreativas, turísticas y campos 
permanentes de diversiones; asi como también para ferias, fiestas patronales, 
adqu1s1ción de inmuebles destinados a las obras descritas; y al pago de las deudas 
lnsbtuclonales contraídas por la municipalidad y por servicios prestados por empresas 
estatales o particulares; incluyéndose del desarrollo de Infraestructura. mobiliario y 
funcionamiento relaclor¡¡¡do:; con servicios públicos de educación, salud y saneamiento 
ambiental, asl como también para el fomento y estímulo a las actividades productívas de 
beneficio comunitario y programas de prevención a la vlolencla. 
Los Municipios que inviertan parte del recurso proveniente de este fondo para celebrar 
sus fiestas patronales, deberán mantener un uso racional de acuerdo a la realidad local 
Los recursos provenientes del Fondo Municipal podrán aplicarse por las Municipalidades 
en forma Individual o cuando dos o más Municipios se asocien. para mejorar, defender y 
proyectar sus Intereses o concretar entre ellos convenios cooperativos. a fin de colaborar 
en la realización de obras o prestación de servicios que sean de Interés para las mismas 
Los Municipios podrán aplicar en base a su autonomla hasta el 0.50 % del total del aporte 
que otorgue el Estado, a que se refiere el Art 1 de la presente Ley. por medio del Instituto 
Salvadoreno del Desarrollo Municipal, ISDEM. previo acuerdo del Concejo Municipal de 
cada Municipio, para la constíluclón y funcionamiento de las asociaciones de munic1p10s, 
entidades descentralizadas del nivel municipal y de las fundaciooos, asociaciones y 
empresas de servicio municipal, con personalidad Jurídica propia, creadas de acuerdo al 
Código Municipal, para los fines establecidos en este articulo, Incluyéndose a los 
Consejos Departamentales de Municipalidades o CDA'S como Instancia básica de 
cooperación municipal a nivel Departamental; asl como también hasta el 1% del total del 
mismo aporte, para pago de cuota gremial de la Asociación Corporación de 
Murnc1pahdades de la República de El Salvador, COMURES. y de otras entidades 
nacionales de naturaleza juridica similar, cuyo porcentaje deberá de aplicarse al 20% 
asignado para gastos de funcionamiento de cada municipio" 

la deficiencia se generó debido a que el Alcalde Munfclpal Sindico Municipal. Primer 
Regidor Propietario, Segunda Regidora Propietaria y Tercer Regidor Propietario 
aprobaron medfante Acuerdo Municipal el monto de $28,670 45 y el Cuarto Regidor 
Propietano del monto total observado solo autorizó $222.22; el Quinto Regidor Propietario 
autorizó S 9,941 .67 y la Sexta Regidora Propietana aprobó el monto de $1,111 .55 para 
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efectuar los pagos con recursos FODES 75% sin considerar lo que 
Normativa Legal. 

Esto da lugar a que se efectúen gastos no elegibles, y se disminuya la capacidad de 
Inversión en obras de desarrollo local, por la cantidad de $ 28,670.45. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota de fecha 24 de enero de 2020, la adminlslraoión presentó los siguientes 
comenlarios: 'En relación a la observación señalada manifestamos que el hacer uso del 
75% para utilizarlo en las actividades de la feria que se celebra en el mes de diciembre 
lo cual año con año se han venido celebrando, van apegadas a lo que la misma Ley 
establece en el Art. 5 del segundo párrafo el cual establece: ·Los recursos provenientes 
de este Fondo Municipal. deberán aplicarse prioritariamente en servicios y obras de 
infraestructura en las áreas urbanas y rural. y en proyectos dirigidos a incentivar las 
actividades económicas, sociales, culturales, deportivas y turísticas del municipio. 
Los recursos provementes del fondo municipal podrán invertirse entre otros, a la 
adquisición de vehículos para el servicio de recolección y transporte de basura, 
maquinaria, equipo y mobiliario y su mantenimiento para el buen funcionamiento: 
Instalación, mantenimiento y tratamiento de aguas negras, construcción de servicios 
sanitarios, baños y lavaderos pübllcos, obras de infraestructura relacionada con tiangues, 
rastros o mataderos, cementerios, p uentes, ca.rreteras y caminos vecinales o calles 
urbanas y la reparación de éstas lndustrlallzación de basuras o sedimento de aguas 
negras, construcclon y equipamienlo de escuelas, centros comunales, bibliotecas, 
teatros. guarderías, parques, instalaciones deportivas, recreativas, tulisticas y campos 
permanentes de diversiones; así como también para ferias. fiestas patronales. 
adquisición de Inmuebles destinados a las obras descritas, y aJ pago de las deudas 
institucionales contraídas por la municipalidad y por servicios prestados por empresas 
estatales o particulares, Incluyéndose el desarrollo de Infraestructura, mobiliario y 
funcionamiento relacionados con servicios públicos de educación, salud y saneamiento 
ambiental, asi como también para el fomento y estimulo a las actividades productivas de 
beneficio comunitario y programas de prevención a la violencia. 
Asi mismo el Art.4 numerales 1, 4 y 18 del Código Municipal establece que es 
competenda de los Municipios: 

• La elaboración, aprobación y ejecvción de planes de desarrollo local (1) 
• La promoción efe la educación , la cvltura, el deporte, la recreación, las ciencias y 

las artes; (4) 
• La promoción y organización cl!e ferias y festividades populares: 

Entendemos que el fondo FODES 75% tiene como fin financiar los proyectos que sean 
efe beneficio para los habitantes de los municipios, por lo tanto, es obligación como 
Concejo Municipal ejecutarlos conforme lo regula la Ley. 
Aunado a lo anterior el Art.14 de Reglamento de la Ley FODES establece: Cada proyecto 
debe ser aprobado por el Concejo Municipal, y debe ser considerado en forma individual. 
Los costos tanto de prelnversión como de ejecución. tales como los gastos de la 
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rru 
elaboración del plan de Inversión del Municipio elaboraaón de carpetas lécníca1~:.. 
consultorlas, publicación de carteles de Licitación y privada, mano de obra, honorarías 
profesionales y materiales, deberán contabilizarse en forma separada, para que al 
terminarse la etapa de e¡ecuc1ón pueda liquidarse cada proyecto; y la Corte de Cuentas 
de la República como las Auditorias que se contraten puedan de una manera precisa 
realizar su tabor fiscalizadora 
Por lo 1anto, las erogaciones realizadas van enmarcadas dentro de un perfil et cual está 
debidamente aprobado por el Concejo Municipal, asl como la aprobación de la erogación 
de todos los gastos realizados de los cuales se ha llevado un control de los recursos 
Invertidos. 
Desde décadas esle tipo de celebraciones de fin de ai\o se han venido desarrollado 
COt1s1derando que son acfividades que conllevan at esparcimiento de las tradiciones y 
culturas de cada municipio, y como es el caso del Municipio de Guatajiagua. cada fin de 
a/lo la reria navideña se ha retomado como una tradlcion donde la Iglesia Católica, casa 
de la Cultura y nosotros como Municipalidad llevamos a cabo este dpo de actividades 
para promover la convivencia y el sano esparcimiento con nuestro habitantes 
Anexamos síntesis de monografía presentada por el director de la casa de la 
cultura. 
Por lo tanto, con base a las d1sposic1ones citadas sostenemos como administración 
municipal que no hemos utilizado el fondo FODES 75% para fines distintos de lo que 
establece la Ley. ya que las actividades desarrolladas de las cuales se efectuaron las 
erogaciones, están bajo un perfil de fiestas y respaldada dentro de lo que la misma 
normalíva regula" 

COMENTARIO DE LOS AUDITORES 

No obstante. lo comentado por el Concejo Municipal, la deficiencia se mantiene ya que 
ellos mismos confirman la deficienci.a en el sentido que el marco regulatorio que ellos 
mencionan expresamente dice que el FODES 75%, seré utilizado para ferias o fiestas 
patronales y los gastos que hicieron están relacionados a FIESTAS NAVIDEÑAS. 

6. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Después de aplicar pruebas de auditoria concluimos que el Conce¡o Municipal de 
Guatajiagua, Departamento de Morazán, utilizó en forma confiable y transparente sus 
recursos, excepto por las condiciones mencionadas en el presente informe. 

7. RECOMENDACIONES 

Se emite las siguientes recomendaciones: 
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A la Tesorera Municipal: 

1 Aplicar correctamente las retenciones del Impuesto sobre la renta a las 
remuneraciones en concepto de dietas. es decir. que se hagan con base al 10% y a 
su monto total devengado. 

Al Contador Municipal: 

2. Conciliar los regIs1ros de la cuenta Deudores Monetarios por Percibir en lo que 
respecta a la recuperación de mora para que se maneJen saldos confiables en el 
Estado de Situación Financiera 

8. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORIA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORIA. 

Durante el penodo del examen Auditora Interna, generó los siguientes informes 
✓ Examen Especial de Auditoria de la Unidad de Acceso a la Información 

correspondiente al 01 de enero al 31 de diciembre de 2017 y al 30 de abnl 2018. 
✓ Examen Especial de Auditona a los Ingresos percibidos y a los Egresos generados por 

la Municipalidad de Guatajlagua, en el periodo comprendido del 01 de mayo al 31 de 
diciembre de 2017, y del 01 de enero al 30 de abril 2018 

✓ Examen Especial de Auditoria a los Proyectos Ejecutados por los Municipahdad en el 
periodo comprendido del 01 de mayo al 31 de diciembre 2018. 

✓ Examen Especial de Auditoria a los Egresos Generados por la Municipalidad en el 
periodo comprendidos del 01 de mayo al 31 de diciembre 2018 y del 01 de enero al 31 
de mayo de 2019 

Eslos Informes generados no contienen observaciones. que puedan ser relomadas. 

Auditoria Externa. 

No se real1Z6 análisis de informe de auditoria externa, debido a que mediante nota de 
fecha 05 de noviembre del corriente año, el Secretario Municipal nos manifiesta que 
durante el periodo del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2018, en la Municipalidad no se 
contraló auditoria e>Clerna 

9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES. 

Al revisar er Informe de Examen Especial a los Ingresos, Egresos, Proyectos y al 
cumplimiento de Leyes y norma1Iva aphcable, en la Municipalidad de Guatapagua. 
Departamento de Morazán, al periodo comprendido del 01 de enero de 2017 al 30 de 
abril de 2018, em!Udo con fecha 10 d'e abril de 2019, se comprobó que no se cumplieron 
dos recomendaciones asl 
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Comentarios y/o Grado de 
No. Recomendación Acciones de la Cumpnmlento 

Administración 
AJ Concejo Municipal: 
Realizar acc:lones que conlleve a No hubieron 

1 
proh1b1c16n pa,a que el Alcalde y Secretario acciones "' NO CUMPLIOA Mun,clpal no firmen certiílcac,ón de comentanos al 
acuerdos municipales que no existe en el 
libro de actas .. acuerdos Mumcinales. 

respecto 

No hubieron 

2 
Exigtr al Jefe UACI y Adm1n1strador de -acciones nt 

NO CUMPLIOA Contratos el cumpllm,ento de runciones comentarios al 
resrvo•to 

10. PÁRRAFO ACLARATORIO 

De conronnidad con el alcance de la auditoria que comprende del 01 de mayo al 31 de 
diciembre de 2016, en El Proyecto; "Remodelación de Cancha de Fútbol Municipal 
del Barrio El Calvario" se limita concluir respecto al cumplimiento del conlrato, debido 
a que el proyecto se recepclonó el 09 de marzo de 2019: 1amb1én se han realizado pagos 
posteriores al periodo de la auditoria 

Por lo tanlo. para verificar el cumplimiento del contrato y la e¡ecuclon del proyecto darle 
seguimlenlo en la próxima auditoria. 

El presente lníonne se refiere al Examen Especial a los Ingresos. Egresos. Proyectos y 
al Cumplimiento de Leyes y Nonnat lva aplicable en la Municipalidad de Guata¡iagua, 
departamento de Morazán, al periodo comprendido del 01 de mayo al 31 de diciembre 
de 201 B, y ha sido elaborado para comunicarlo al Concejo Municipal de Guatajlagua y 
para uso de la Corte de Cuentas de ta República. 

San Miguel, 17 de íebrero de 2020 . 

. ' ' ·n'Míguel 
s de la República. 
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• CORTE DE CUENTAS DE LA REJ'ÜBUCA ,, .. ,~ 

CAMARA CUARTA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTA~ 

LA REPUBLICA: San Salvador. a las nueve horas del dia diecinueve de octubre de 

dos mil veintiuno.-

El presente Juicio de Cuentas clasificado con el número JC-IV-4-2020, ha sido 

instruido en contra de los señores: LUCIO VEUS CANALES, Alcalde Mun,c,paJ, con 

un salario mensu~I de MIL OCHOCIENTOS SETENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,870.00); CARLOS ISAIAS PÉREZ 

GUTIÉRREZ, Sindico Mumc,pal y Administrador de Conlrato, con un salario mensual 

de SEISCIENTOS TREINTA V TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON SESENTA CENTAVOS ($633.60); HÉCTOR SEGOVIA MENDOZA, 

Primer Regidor Propietario. con una dieta mensual de QUINIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($500.00); VILMA RUTH JIMÉNEZ DE 

ORELLANA, Segunda Regidora Propietaria, con una dieta mensual de 

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($500.00); 

JOSE OCIEL RODRIGUEZ PAZ, Tercer Regidor Prop,etano, con una dieta mensual 

de QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($500.00); 

MARBIN ARISTIDES SALMERÓN PORTILLO, Cuarto Regidor Propietano. con una 

dieta mensual de QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($500.00); JOSÉ ANDRÉS GARCIA, Quinto Regidor Propietano, con una 

dieta mensual de QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($500.00); MARTA ELICENA GIRÓN DE ARGUETA, Sexta Regidora 

Propietaria, con una dieta mensual de QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($500.00); LÁZARO ULISES GÓMEZ SANTOS, Contador, 

con un salario mensual de MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y UN CENTAVOS 

($1,361.41); y ANA ROSY PÉREZ, Jefa de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones lnst1tuclonal, con un salario mensual de SEISCIENTOS ONCE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (S611.00); por sus 

acIuac10nes según INFORME DE EXAMEN ESPECIAL A LOS INGRESOS, 

EGRESOS, PROYECTOS Y AL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y NORMATIVA 

APLICABLE EN LA MUNICIPALIDAD DE GUATAJIAGUA, DEPARTAMENTO DE 

MORAZÁN, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 1 DE MAYO AL 31 DE 

San Miguel, conteniendo CUATRO REPAROS 



Han intecvenido en esta instancia, Licenciadas ANA RUTH MARTÍNEZ 

GUZMÁN, y ANA ZULMAN GUADALUPE ARGUETA DE LOPEZ en representación 

del senor Fiscal General de la República; Licenciado JOSE ROBERTO RODRtGUEZ 

RODRIGUEZ, en su calidad de Apoderado General Judicial de los señores: 

CARLOS ISAiAS PEREZ GUTIÉRREZ, HÉCTOR SEGOVIA MENDOZA, LUCIO 

VELIZ CANALES Y JOSÉ OCIEL RODRIGUEZ PAZ; por d~recho propio el seilor 

LÁZARO ULISES GOMEZ SANTOS; no asl los senores VILMA RUTH JIMÉNEZ DE 

ORELLANA, MARBIN ARÍST!OES SALMERÓN PORTILLO, JOSÉ ANDRÉS 

GARCIA, MARTA ELICENA GIRON DE ARGUETA, y ANA ROSY PERÉZ, no 

obstante habérseles emplazado en legal forma. 

LEIDOS LOS AUTOS; 

Y CONSIDERANDO: 

1) Por auto de Is. 43 vuelto a rs. 44 frente, emitido a las catoroe horas y 

cuarenla minutos del dla nueve de marzo de dos míl velnle, esla Cámara ordenó 

Iniciar el Juicio de Cuentas en contra de los servidores acluantes antes relacionados, 

el cual a fs. 51 fue notificado al señor Fiscal General de la Republ1ca. La Licenciada 

ANA RUTH MARTINEZ GUZMAIN, er su calidad de Agente Auxiliar del ~Mr F,$C,11 

General de la República , a fs. 62 presentó escrito mediante el cual se mostró parte, 

legitimando su personeria con Credencial que agregó a fs. 63; por lo que esta 

Cámara mediante auto de fs. 84 a 85 ambos vuelto emitido a las catorce horas del 

dla once de febrero de dos mil veintiuno, le tuvo por parte en el carácter en que 

compareció. 

11) Con base a lo establecido en los artlculos 66 y 67 de la Ley de esta 

Institución, esta Cámara elaboró el Pliego de Reparos, el cual corre agregado de fs 

44 vuelto a fs. 48 frente, emitido a las once horas del día diecisiete de marzo de dos 

mil veinte; ordenándose en el mísmo emplazar a los secv1dores actuantes, para que 

acudieran a hacer uso de su Derecho de Defensa en el término establectdo en el 

Articulo 68 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republicá y notificarle al señor 

Flscal General de la República de la emisión del Pliego de Reparos. que 

esencialmente dice. REPARO UNO, RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, 

" RECOMENDACIONES DE AUDITORIA NO CUMPLIDAS". Según Informe de 

Auditoria, los auditores comprobaron que el Concejo Municipal. no realizó gestiones 

para dar cumplimiento a las recomendaciones que contiene el informe de auditoria 



-

============NoOd~ \(\ CORTEOECUENTASOELA REPÚBLICA • 'r 

de Examen Especial a los ingresos. egresos, proyectos y al cumplimiento de Leyes y 

normativa aplicable, en la Municipalidad de Gualajiagua. Departamento de Morazán, 

al periodo comprendido del 01 de enero de 2017 al 30 de abril de 2018, emitido con 

fecha 10 de abril de 2019, por la Corte de Cuentas de la Republica, según detalle. Al 

Conceio Municipal. 1. Realizar acciones que conlleve a la prohibición para que el 

Alcalde y Secretario Municipal no firmen oertificación de acuerdos municipales que 

oo existen en el libro de actas y acuerdos municipales. 2. Exigir al Jefe UACI y 

Administrador de Contratos el cumplimiento de funciones. REPARO DOS, 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, "MORA TRIBUTARIA NO REGISTRADA 

Y NO CONCILIADA". Según Informe de Auditoria. los auditores comprobaron que al 

31 de diciembre de 2018, El Contador Municipal no registró y no concilió la cuenta 

22551 Deudores Monetarios por Percibir en lo que respecta a la mora lribularia, que 

asciende a la cantidad de S43,449 03 REPARO TRES, RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL Y ADMINISTRATIVA, "FALTA DE EVIDENCIA DE TRABAJO 

REALIZADO". Según Informe de Auditoria. los auditores comprobaron que el 

Concejo Municipal autorizó el pago por la cantidad de $2,400.00 y la Jefe de la UACI 

emitió la orden de compra por servicio notarial de 2 segregaciones y 3 titules 

supletorios de inmuebles propiedad de la Municipalidad, no cumpliendo a cabalidad 

con el servicio por no tener a la vista los instrumentos Jurídicos, pese haber 

cancelado el 60% de la obligación contraida. REPARO CUATRO, 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, " FODES 75% UTILIZADO EN FINES 

DISTINTOS A LO QUE ESTABLECE LA LEY". Según Informe de Auditoria, los 

auditores comprobaron que el Concejo Municipal, en el periodo de examen. autorizó 

erogaciones por la adquisición de bienes y servicios por el monto de $28,670.45, con 

FODES 75%, por compra de Juguetes, servicios musicales, alquiler de barrera para 

Jaripeos. discomóv,I y compra de pólvora para Celebración de Fiestas Navldellas. 

identificándose que dichos gastos no son elegibles, debido a que no están regulado 

para reallzarse con los recursos utilizados. 

111) Por auto de fs. 49 a 50 rrente, emitido a las nueve horas del dla treinta de 

jumo de dos mil veinte. este Tñbunal de Cuentas ante la emergencia suscitada por el 

COVID 19, en base decretos Ejecutivos, leg,slabvos y resoluciones de la Sala de lo 

Constilucional de la Corte Suprema de Justrc,a, prorrogó el plazo procesal por el 

tiempo de noventa dias calendario, computo que Inicio a partir del dla catorce de 

marzo de dos mil veJnte, estable-ciendo un nuevo computo de caducidad determinada 
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en el articulo 96 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Repüblica del presente Juicio 

de Cuentas. 

IV) A Is. 61 , corre agregada la Esquela de Notificación efectuada al senor 

Fiscal General de la República del antes referido pliego de reparos; de Is. 52 al Is. 61 

corren agregados los Emplazamientos realizados a los cuentadantes 

V) De Is. 64 al 66 y anexos de Is. 67 al 68, se encuentra el escrito suscrito por 

el señor LAZARO ULISES GOMEZ SANTOS, quien de manera sucmta manifestó lo 

s1gu1ente: " •.. REPARO DOS, Hallazgo 5.2 Responsabilidad Administrativa. Mora 

Tributaria no Registrada y no conclllada. RESPUESTA Como Contador expongo 

no aceptar dicho hallazgo por las razones siguientes· 1 Que no contaba con el 

de1alle de la Mora Tributaria emitida por el Jeíe de la Unidad de Cuentas Comentes 

de esta Alcaldla en el tiempo correspondiente, como contador no puedo hacer 

registros contables sin el debido respaldo; tal corno lo establece el Art. 193 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado, que dice: 

·soporte de los Registros Contables" Toda Operación que de origen a un registro 

contable deberá contar con la documentación necesaria• y toda información 

pertinente que respalde, demuestre e identifique la naturaleza y finahdad de la 

transacción que se está contabilizando. En tal sentido no se me puede estar 

respQnsabilizando de tal s,tuaci6n. 2. El manual técnico SAFI, específicamente en la 

Norma C2.3 faculta poder contabílizar tal movimiento como lo es el caso de la mora 

tributaria ya que establece: Todo derecho a percibir recursos monetarios, como parie 

de la gestión financiera inslitu cional, independientemente del momento de la 

recepci6n. Inmediata o futura, deberá contabili.zarse el devengamiento en cuentas del 

subgrupo DEUDORES MONETARIOS. de acuerdo con la naturaleza del hecho 

económico, 3. De igual forma el principio No. 7 PROVISIONES FINANCIERAS Inciso 

segundo establece: El principio reconoce como mecanismo contable pienarnenle 

valido registrar ajustes periódicos que permitan depurar y actualizar los valores que 

muestran los recursos y obligaciones, a fin de lograr una adecuada razonabilidad en 

la presentación de la Información conta.ble." 

VI) De Is. 69 al 72 y anexos de fs. 73 al 84, se encuentra escrito suscrito por el 

Licenciado JOSE ROBERTO IRODRIGUEZ RODRIGUEZ, Apoderado General 

Judicial de los sel'\ores: CARLOS, ISAIAS PEREZ GUTIERREZ, HECTOR SEGOVIA 

MENDOZA, LUCIO VELIZ CANALES y JOSE OCIEL RODRIGUEZ PAZ, quien de 

manera sucinta manifestó lo siguiente: • .. HALLAZGOS Y CONTESTACION. 

REPARO UNO. Hallazgo 5.1. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 
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RECOMENDACIONES DE AUDITORIA NO CUMPLIDAS. En primer lugar las 

observaciones realizadas por el equipo de auditores de la Corte de Cuentas, se 

realizó al Concejo Munic•pal electo para el periodo del uno de mayo de 2015, al 

treinta de abril del 2018. Concejo Municipal que a la fecha de la realización del 

Examen Especial que ha dado origen al presente Juicio de Cuentas ya finalizó sus 

funciones; no obstante existen en este nuevo Concejo Municipal algunos de esos 

miembros no puede responsabilizarse a este nuevo Concejo Municipal por dichos 

Incumplimientos. En segundo lugar durante el periodo comprendido del 01 de mayo 

al 31 de diciembre del 2018, en n ingún momento el Alcalde Municipal ni el Secretario 

Municipal han fim,ado certificaciones de Acuerdos Municipales que no estén 

registrados en el Libro de Actas y Acuerdos Municipales que este Conce¡o lleva y de 

lo cual el equipo de auditoria haya presentado ev•denc•a del set1alam1ento. No 

obstante lo anterior en cumplimiento a las recomendac,ones realizadas por el equ•po 

de auditoria, el señor Alcalde Municipal giró nota a cada funcionario, en la que se 

ex•ge el cumplimiento de sus funciones, quienes atendieron dicha petición. REPARO 

TRES. Hallazgo 5.3 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y ADMINISTRATIVA 

FALTA DE EVIDENCIA DE TRABAJO REALIZADO CONTESTACION. Queremos 

manifestar no estar de acuerdo con el presente señalamiento. en primer lugar porque 

si existe evidencia del avance del trabajo realizado por el Notano Carlos Federico 

Medina Osono: por otra parte al momento de la Auditona no exlslia evidencia de tos 

instrumentos jurldicos (Segregaciones y Tltulos) . en vista que no han finalizado las 

diligencias de los Tltulos Supletorios y de las Segregaciones por ciertos 

inconvenientes de carácter legal para su cumplimiento a cabalidad de dicho 

cometido. Por olra parte existe un Acuerdo Municipal al cuaí los miembros de este 

Concejo se han concretado a ciarle cumplimiento, en el sentido que se encuentra 

detallado en dicho Acuerdo la fom,a en que se reallzarlan los pagos al Notario 

contratado, para este servicio. el cual anexamos, en el cual consta que se contrata 

los servicios del Lic. Carlos Federico Medina Osario, por la cantidad de Cuatro Mil 

Dólares, para que realice los trámites s•gu1entes: 3 Títulos Supletonos y 2 

Segregaciones de Inmuebles a favor de esta Alcaldia y la inscripción de los mismos 

en el CNR y se autoriza al señor Lucio Veliz Canales, para que en nombre. del 

Concejo fimie el contrato u orden de compra respectiva, dicho pago se realizara de la 

siguiente manera Un primer pago del 30% al firmar el contrato u orden de compra, 

un segundo pago del 30% al presentar un avance de los trám•tes correspondientes y 

el pago final del 40%, al tener ·inscritos dichos documentos en el CNR, a favor de 

esta Alcaldla .... al momento de 
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los tramites. por lo que ya la orden de compra se habla emilldo y realizado el primer 

pago al notario contratado en cumplimiento al acuerdo munlc!pal; posteriormente el 

notario contratado presento un avance de los trámites real1zados lo que le dio el 

derecho de cobrar el segundo pago el cual se autorizó, por lo que lo único que se 

hecho es darle cumplimiento al Acuerdo Municipal de contratación de Servicios 

Profes10nales. al grado que el otro 40% del pago no se ha realizado por el hecho que 

no se han finalizado los tramites. Por otra parte hay que considerar que los pagos 

reallzados se encuentran debida11T1ente respaldado con la documentación respectiva 

la cual anexamos al presente escrito como son: a) Certificación del Acuerdo 

Municipal numero DIECIOCHO, del Acta numero DOS, de Sesión Ordinaria 

celebrada por la municipalidad de Guatajiagua a las nueve horas del dla veintiuno de 

mayo del dos mil dieciocho, donde se detalla fa forma en que se realizaran los pagos 

de esta contratación; b) Orden de compra de fecha 23 de mayo del 2018, en la cual 

se autoriza el primer pago del 30% de valor de los honorarios; c) Informe presentado 

por el Licenciado Carlos Federico Medina Osorio, al cual s~ ane~an 2 planos, 2 

descripciones técnicas. Una boleta de presentación al CNR, de una segregación, 1 

Certificación de Denominación Catastral de un inmueble de naturaleza urbano, en el 

cual el Poseedor es la Alcaldla Municipal de Guatajiagua. El Art. 57 del Código 

Munícipal establece: Los miembros del Conce¡o, Secretario del Concejo, Tesorero, 

Gerentes, Auditor Interno. Directores 0 Jefes de las distintas dependencias de la 

adm1mstrac1on Municipal, en el e¡erc1c10 de sus funciones responderan 

lndívidualmente por abuso de poder, por acción u omisión en la aplicación de la ley o 

por vlolaci6n de la misma. En el presente caso los miembros del Concejo Municipal 

no han incurrido en Abuso de Poder ya sea por acción u Omisión en la aplicación de 

leyes, tampoco ha incumdo en violación de la misma, simplemente se le ha dado 

cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo Municipal numero DIECIOCHO. del Acta 

numero DOS, de sesión ordinaria celebrada por la Municipalidad de Guatajiagua, 

Departamento de Morazán, a las nueve horas del dla veintiun.o de mayo de dos mil 

dieciocho. Por lo antes expuesto no existe ningún lípo de responsabilidad ni 

administrativa ni patrimonial de parte de mis representados y se soliclla se les 

exonere de dichas responsabilidades. REPARO CUATRO. Hallazgo 5.4 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. FODES 75% UTILIZADO EN FINES 

DISTINTOS A LOS QUE ESTABLECE LA LEY. CONTESTACION. Manifestamos no 

compartir el señalamiento real1zado por el equipo de Auditoria ya que el Art. 5, Inciso 

1• y 3•, de la Ley de Creación del FODES establece'. Art. 5- Los recursos 

provenientes de este Fondo Municipal, deberán aplicarse pnontanamente en 
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serv,cIos y obras de infraestructura en las áreas urbanas y rural, y en proyectos 

dirigidos a incentivar las actividades económicas, sociales, culturales, deportivas y 

lurisllcas del municIp10" ..• ; el Inciso 3", establece: .. : los Municipios que inviertan 

parte del Recurso proveniente de este fondo para celebrar sus fiestas patronales, 

deberán mantener un uso racional de acuerdo a la realidad local .... " Por otra parte 

existe una Interpretación auténtica, del Art. 5, de la Ley de Creación del FODES, 

realizada por la Asamblea Legislativa, mediante Decreto Legislativo No 539, de 

fecha tres de febrero de mil novecientos noventa y nueve. Que literalmente dice 

.. . "Arl 5.- Deberá entenderse que los recursos provenientes del Fondo Municipal 

podrán invertirse entre otros, a la adquisición de vehículos para el servicio de 

recolección y transporte de basura, maqulnaria, equipo y mobíllano y en su 

mantenimiento pa(a su buen funcionamiento, instalación, mantenimiento y 

tratamiento de aguas negras. construcción de servicios sanitarios, baños y lavaderos 

púbhcos, obras de infraestructura relacionada con 1Iangues, rastros o mataderos, 

cementerios, puentes, carreteras y caminos vecinales o calles urbanas, reparación 

de estas. Industrialización de basura o sedimentos de aguas negras, construcción de 

escuelas, centros comunales, bibliotecas. tealtos. guarderlas. parques, instalaciones 

deportivas, recreativas, turlsticas y campos permanentes de diversiones. ferias y 

fiestas patronaies, adquisición de Inmuebles destinados a las obras descritas y al 

pago de las deudas institucionales contraldas por la municipalidad y por servicios 

prestados por empresas estatales o particulares, cuando emanen de la prestación de 

un servIc,o púbhco municipal" .... De acuerdo a la antenor interpretac16n Auténuca. los 

fondos provenientes del FODES, si pueden ser utilizados para la realización de 

Ferias y F1estas patronales. por lo que no existe en el presente caso ningún tipo de 

responsabilidad de. parte de los miembros del Concejo Municipal en vista que 

actuaron conforme a lo establecido en la ley y esa Honorable Cámara así debe 

declararlo. 

VII) Por auto de fs. 84 a 85 ambos vuelto. emitido a las catorce horas del dla 

once ele febrero de dos mil veintiuno. esta Cámara admitió los anteriores escritos, 

tuvo por pane a los cuentadantes antes mencionados, se declaró REBELDE a los 

senores VILMA RUTH JIMENEZ DE ORELLANA, MARBIN ARISTIDES 

SALMERON PORTILLO, JOSE ANDRES GARCIA, MARTA ELICENA GIRON DE 

ARGUET A y ANA ROSY PEREZ. Asimismo, esla Cámara con base al Art. 7 del 

Código Procesal Civil y Mercantil, ordenó para meJor proveer librar oficio a la Alcaldía 

Municipal de Guatajiagua. Departamento de Morazán, con la finalidad de solicitar 
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se sollc1tó nuevamente documentación al Alcalde en funciones, consistente en 

contrato de los servicios notariales prestados por el Licenciado Carlos Federico 

Medina Osario, para la realización de tres litulos supletorios y 2 segregaciones de 

inmuebles y la inscripción de los mismos en el Centro Nacional de Registros. 

VIII) Por auto de rs. 96. emitido a las once horas del dia veintitrés de julio de 

dos mol veintiuno, esta Cámara dio por no cumplido los requerimientos solicitados a 

la Alcaldía de Guatajiagua, Asimismo en dicho auto, se concedió audiencia al sei'ior 

Flscal General de la República para que emitiera su respectiva opinión, acto que fue 

evacuado por la Licenciada ANA ZULMAN GUADALUPE ARGUETA DE LOPEZ, 

quien se mostró parte para actuar conjunto o separadamente con la Licenciada ANA 

RUTH MARTINEZ GUZMAN por medio del escrito de Is 102 y credencial a fs. 103, 

en el cual manifestó lo siguiente: "Que por med,o de resolución de las once treinta 

del dla veintitrés de Julio dos mil ve,ntluno, se concede Audleneta a ta Representaetón 

Fiscal para que emita opinión en el presente Juicio de Cuentas la cual evacuo de la 

siguiente manera: Los servidores actuantes no presentaron prueba de descargo 

suficiente y valedera para desvanecer los Reparos atribuidos, y asl poder juslíficar el 

Incumplimiento a las leyes, re,glamentos y normas técnicas. en concepto de 

Responsabílidad Administrativa; puesto que, lo que se cuestiona es que al momento 

de la auditoria no se presentó la idocumentac16n pertinente. para demostrar el actuar 

conforme a Derecho corresponde de los cuentadantes; asi como tampoco, poder 

Justificar el perjuicio económico demostrado en la disminución del patnmonlo 

ocasionado a la Municipalidad, en concepto de Responsabilidad Patrimonial; por lo 

que las condiciones reportadas por el auditor y señalada por los Jueces de Cuentas 

en eJ presente Pliego de Reparos en este momento procesal no han sido 

desvanecidas por los servidores actuantes. Por todo lo anterior, luego del estudio del 

proceso, se puede establecer que es procedente que en sentencia definitiva los 

servidores actuantes, sean condenados por la Responsabll1dad Administrativa y 

Patrimonial correspondiente, tal como se e~presa en el Pliego de Reparos; y para tal 

erecto solicita se emita Sentencia condenatoria en base al Art. 69 de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la República. Esta Cámara mediante resolución de ls.104 

emitida a las catorce horas del dla veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, 

tuvo por parte a la Licenciada ANA ZULMAN GUADALUPE ARGUETA DE LOPEZ, 

y dio por eva.cuada la audiencia conferida a la Representación Fiscal, ordenando 

emitir la sentencia respectiva 
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IX) luego de analizado el informe de auditoria, los argumentos eKpuestos. papeles 

de traba¡o, asi como la opinión fiscal; es fundamental hacerle saber a las partes 

procesales la importancia de la presente sentencia. en el sentido que esta Camara 

garante de los derechos que les ampara a los servidores actuantes. asi como 

también de Principios y Garant.ias constttucionales, se pennite señalar que en la 

presente motivación toma en cuenta todos y cada uno de los elementos fácticos y 

jurídicos del proceso, considerados individual y conjuntamente, según lo prescribe el 

Articulo 216 del Código Procesal Civil y Mercantil, en ese sentido, supone la 

obligación de todo Tribunal de Justicia, de exponer las razones y argumentos que 

conducen al rano, sobre los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho 

que lo sustentan, tal y como lo prescribe el Articulo 69 de la Ley de la Cone de 

Cuentas de la República con relación al Articulo 217 del Código Procesal Civil y 

Mercanlíl, con ello ~e fundamenta la conviCCJón respecto a los medios probatorios 

que desfilaron durante el juicio, y que en atención judicial se hace posible el contacto 

directo con ellos y su valoración, por tanto, esta Cámara basada en los crilerios antes 

expuestos, emite las apreciaciones siguientes REPARO UNO, RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA, titulado. " RECOMENDACIONES DE AUDITORIA NO 

CUMPLIDAS". Según lnfonne de Auditoria, el Concejo Municipal no realizó 

gestiones para dar cumplimiento a las recomendaciones que contiene el informe de 

audrtorla de Examen Especial a los Ingresos, Egresos, Proyectos y al cumplimiento 

de Leyes y normativa aplicable. en la Muni<:lpalidad de Guatajiagua, Departamento 

de Morazán, al periodo comprendido del 01 de enero de 2017 al 30 de abril de 2018, 

emitido con lecha 10 de abril de 2019, por la Corte de Cuenlas de la República, 

según detaile: Al Concejo Municipal· 1, Reattzar acciones que conlleve a 

prohibición para que el Alcalde y Secretario Municipal no firmen certificación de 

acuerdos municipales que no existen en el libro de actas y acuerdos municipales, 2. 

Exigir al Jete UACI y Administrador de Contratos el cumplimiento de funciones. Al 

respecto, el Licenciado JOSE ROBERTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Apoderado de 

los servidores: CARLOS ISAIAS PEREZ GUTIÉRREZ, HECTOR SEGOVIA 

MENDOZA, LUCIO VELIZ CANALES, Y JOSE OCIEL RODRIGUEZ PAZ, expreso 

en lo esencial que las observac10nes realizadas por parte del equipo de auditores, 

se le realizó al Concejo Municipal electo para el periodo del uno de mayo del 2015 al 

treinta de abril del 2018, Concejo Municipal que a la fecha de la realización del 

Examen Especial que dio origen al presente Juicio de Cuentas linalizo sus funciones, 

existiendo en el Actual Concejo Municipal algunos de esos miembros por lo que 
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Municipal por tales incumplimientos, asimismo alega que durante el periodo 

comprendido del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2018, en ningún momento el 

Alcalde Municipal ni el Secretario Municipal firmaron certiflcaciones de acuerdos 

municipales que no estén registrados en el Libro de Actas y Acuerdos Municipales 

que este Concejo lleva y de 10 cual el equipo de auditores haya presentado evidencia 

del senalam1ento. de igual manera sellala el Apoderado que en cumphmiento a las 

recomendaciones realizadas por el equipo de auditoria. el sellor Alcalde Municipal 

giro nota a cada funcionario en la que exige el cumplimiento de sus funciones, 

quienes atendieron dicha pebción; y en relación a los servidores VlLMA RUTH 

JIMENEZ DE ORELLANA, MARBIN ARISTIOES SALMERON PORTILLO, JOSE 

ANDRES GARCIA, y MARTA ELICENA GIRON DE ARGUETA, no ejercieron su 

derecho de defensa, siendo declarados rebeldes según auto ,de fs 85, estado que 

mantuvieron en el presente Juicio de Cuentas. Por su parte la REPRESENTACIÓN 

FISCAL en su opinión de mérito. manifestó que los servidores actuantes no 

presentaron prueba de descargo suficiente y valedera para desvanecer los Reparos 

atribuidos; y as! poder Justificar e I incumplimiento a las leyes, reglamentos y normas 

técnicas, en concepto de Responsabilidad Administrativa; puesto que, lo que se 

cuestiona es que al momento de la auditoria no se presentó la documentación 

pertinente, para demostrar el actuar conforme a Derecho corresponde de los 

euentadantes: así eomo tampoco, poder justificar el perjuicio económico demostrado 

en la disminución del patrimonio ocasionado a la Municipalidad. en concepto de 

Responsabilidad Patrimonial; por lo que las condiciones reportadas por el auditor y 

senalada por los Jueces de Cuentas en el presente Pliego de Reparos en este 

momento procesal no han sido desvanecidas por los servidores actuantes. 

solicílando una sentencia condenatoria. ESTA CÁMA~A AL RESPECTO 

CONSIDERA. que no obstante lo expresado por el Apoderado de los servidores, los 

suscritos Jueces estimamos que sí bien las recomendac,ones de auditoria es1án 

contenidas en un informe de Examen Especial que corresponde al peñodo del 01 de 

enero de 2017 al 30 de abril de 2018. estas fueron emitidas en el a/lo 2019. siendo 

comunicadas a los servidores relacionados, a través de nota de fecha 21 de octubre 

de 2019 según consta en el ACR 1 O de los papeles de trabajo. por lo tanto el 

Conce¡o Municipal actuante en el año 2019 eran los que deblan dar cumplimiento a 

dichas recomendaciones; en cuanto a que el senor Alcalde giro nota a cada 

funcionario exigiendo el cumplimiento de las funciones, no presentó en esta Instancia 

ningún documento a efecto de examinar si bene relación eon la recomendación: el 

Art. 48 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, establece: ·Las 
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recomendaciones de auditoria serán de cumplimiento obligatorio en la entidad u 

organismo, y por tanto, objeto de seguimiento por el con/ro/ posterior /ntemo y 

el(femo·. Por lo antenor, esle Tribunal determina que la Administración Mun,ctpal no 

rea!lz.6 ningún segu,m,ento y no implemento ningün tipo de acciones para cumplir con 

las recomendaciones de pa,1e del equipo auditor, al no constar e\lidencia documental 

que así lo demuestre, en ese contexto se confirma el presente Reparo, y se declara 

Responsabilidad Admlnistrativa en contra de los miembros del Concejo Municipal por 

el incumphmlento al Arl 48 de la Ley antes citada, siendo procedente la imposición 

de una multa equivalente al diez por ciento (10%) del sueklo mensual devengado 

durante el periodo auditado para los servidores que recibieron salario, y del cmcuenta 

por ciento (50%) de un salario mínimo mensual del sector comercio y servicios 

vigente en el periodo auditado, a los miembros que percibieron dieta, de conformidad 

al Art. 107 de ta Ley de la Corte de Cuentas de la República. REPARO DOS, 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, titulado: "MORA TRIBUTARIA NO 

REGISTRADA Y NO CONCILIADA". Segün Informe de Auditoria, al 31 de diclembre 

de 2018, el Contador Municipal no registró y no concilió la cuenta 22551 Deudores 

Monetarios por Percibir en lo que respecta a la mora tributaria, que asclende a la 

cantidad de 543,449.03. Al respsecto el sei\or LAZARO UUSES GOMEZ SANTOS, 

expresó no haber contado con el detalle de la mora tnbutaria por parte de ta Unidad 

de Cuentas Cornentes en el liempo correspondiente, y que no podla hacer los 

registros contables sin el debido respaldo, conforme lo describe el servidor en el Art 

193 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración Flnanciera del Estado, 

Manual Técnico SAFI, Norma C2.3, y el Principio No. 7 Provisiones Flnancleras 

Por su parte la REPRESENTACIÓN FISéÁL en su opinión de ménto. manifestó que 

los servidores actuantes no presentaron prueba de descargo suficiente y valedera 

para desvanecer los Reparos atribuidos: y asl poder justificar el Incumplimiento a las 

leyes. reglamentos y normas técnicas, en concepto de Responsabilidad 

Adm1n1stratlva; puesto que, lo que se cuestiona es que al momento de la auditona no 

se presentó la documentación pertinente, para demostrar el actuar conforme a 

Derecho corresponde de los cuentadantes; así como tampoco, poder Justificar el 

perjuicio económico demostrado en la disminución del patrimonio ocasionado a la 

Municipalidad, en concepto de Responsabilidad Patrimonial, por lo que las 

condiciones reportadas por el auditor y señalada por los Jueces de Cuentas en el 

presente Pliego de Reparos en este momento procesal no han sido desvanecidas 



Contador, ha manifestado no haber recibido el detalle de la mora tributaria por parte 

de la Unidad de Cuentas Corrienles en el tiempo debido, alegando no tener 

responsabilidad, este Tribunal procedió a revisar la evidencia contenida en papeles 

de trabajo, y de dicho análisis hemos verificado bajo la referencia ACR 1 O "Mora 

Tributaría no Registrada·. que no fue realiZado el registro contable oponunamente, 

ya que este fue elaborado en octubre 2019 según comprobante contable No. 1 o. 

000344, asimismo consta la nota de fecha 02 de diciembre de 2019, en la que el 

serv1dor LAZARO ULISES GOMEZ SANTOS, expresa al equipo auditor no tener 

documentación de soporte de la partida contable 22551, Deudores Monetarios por 

percibir según el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2018, siendo 

responsable el servidor LÁZARO ULISES GÓMEZ SANTOS, .quien no concilio y no 

registro oportunamente la mora tnbularia; por otra parte el servidor actuante. no ha 

presentado prueba a este Tribunal que demuestre que la Unidad de Cuentas 

Corrientes no le remitió la documentación oportunamente como lo ha expresado a 

efecto de valorarse por los suscritos Jueces, ya qlle el Art. 321 del Código Procesal 

Civil y Mercantil, establece que la carga de la prueba es exclusiva de las partes, en 

ese sentido este Tribunal considera que el alegato vertido de parte del servidor no 

fue debidamente sustentado, incumpliéndose el Art, 192 del Reglamento de la Ley 

Orgánica de Administración Financiera del Estado, que expresa '/as ano/aciones en 

los registros contables deberán efectuarse diariamente y con estricto orden 

cronológico, en moneda nacional de curso lego/ en el pals, quedando estrictamente 

prohibido diferir la contabihzaclón de los hecho económicos', asimismo los Arts. 104 

líteral b) del Código Municipal, Manual Técnico del Sistema de Administración 

Financiera del Estado, Romano VIII subsistema de Contabihdad Gubemamental 

norma C.2, C.3; por lo que es procedente confirmar el presente Reparo, y declarar 

Responsabilidad Administrativa de conformidad al Ar!. 54 de la ley de la Corte de 

Cuenta.s de la República, en contra del servidor actuante, a quien se le impone una 

multa equívalenle al diez por ciento (10%) del sueldo mensual devengado duran1e el 

periodo auditado, de conformidad al Art 107 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República. REPARO TRES, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y 

ADMINISTRATIVA, lltulado "FALTA DE EVIDENCIA DE TRABAJO REALIZADO". 

Según Informe de Auditoria el Concejo Municipal autorizó el pago por la cantidad de 

$2,400.00 y la Jefe de UACI emilió la orden de compra por servicio notarial de 2 

segregaciones y 3 titules supletorios de Inmuebles propiedad de la Municipalidad, no 

cumpliendo a caballdad con el servicio por no tener a la vista los instrumentos 

¡urídicos, pese haber cancelado ef 60% de la obligación contralda. AJ respecto el 



-

======C=O=R=TE=O=E=CU=ENT==AS=D=E=LA=R=E=M)=UL=J=CA====== ... =•~ ~" 

Licenciado JOSE ROBERTO RODRIGUEZ RODRIGUE2. Apoderado de los 

servidores· CARLOS ISAIAS PEREZ GUTIÉRREZ, HECTOR SEGOVIA MENDOZA, 

LUCIO VEUZ CA~ALES, y JOSE OCIEL RODRIGUEZ PAZ, en lo esencial ha 

expresado no estar de acuerdo con el sellalam1ento al tener evidencia del avance de 

trabajo realizado por el Notario Carlos Fedenco Medina Osono, asimismo sel\ala que 

al momento de la Auditoria no se contaba con los instrumentos jurídicos 

(segregaciones) al no estar finalizadas las díligencias de los Títulos Supletorios, 

además alega que sus representados se han circunscrito en darle cumphmiento al 

contenido del Acuerdo Municipal en la forma que se realizarían los pagos para el 

notario contratado, quien haría los tramites de 3 tllulos supletorios y 2 segregaciones 

de Inmuebles a favor de la AJcaldia y la inscripción de los mismos en el CNR, con un 

pnmer pago del 30% al firmar el contrato u orden de compra , un segundo pago del 

30% al presentar un avance de los trámites correspondien1es y el pago final del 40% 

al tener inscritos dichos documentos en el CNR, finatmenle el Apoderado señala que 

al momento de la auditoria la orden de compra ya se habla emitido y realizado el 

pnmer pago, posteriormente el nolario presentó los trámites realizados que le dio el 

derecho de cobrar el segundo pago, estando tos pagos debidamente respaldados, 

por lo que no existe de parte de los miembros del Concejo Municipal abuso de poder 

por acción u omisión, ni ha Incurrido en inobservancia de leyes, y en relación a los 

servidores VILMA RUTH JIMENEZ DE ORELLANA, MARBIN ARJSTIDES 

SALMERON PORTILLO, JOSE ANDRES GARCIA, MARTA ELICENA GIRON DE 

ARGUET A Y ANA ROSY PEREZ. no eierc,eron su derecho de defensa. siendo 

declarados rebeldes según auto de rs 85, eslado que mantuvieron en el presente 

Juicio de Cuentas. Por su parte la REPRESENTACIÓN FISCAL en su opinión de 

mérito, manifestó que los servidores actuantes no presentaron prueba de descargo 

suficiente y valedera para desvanecer los Reparos atribuidos; y asl poder Justificar el 

1ncumpllm,enlo a las leyes. reglamentos y normas técnicas, en concepto de 

Responsabilidad Administrativa; puesto que, lo que se cuestiona es que al momento 

de la auditona no si: presentó la, documentación peronente, para demostrar el actuar 

conforme a Derecho corresponde de los cuentadantes. as! como tampoco. poder 

Justificar el pe~uicio económico demostrado en la disminución del patrimonio 

ocasionado a la Mumcipalidad, en concepto de Responsabilidad Patrimonial; por lo 

que las condiciones reportadas por el auditor y sellalada por los Jueces de Cuentas 

en el presente Pliego de Reparos en este momento procesal no han sido 

desvanecidas por los servidores actuantes, solicitando una sentencia condenatoria. 

ESTA CÁMARA AL RESPECTO CONSIDERA: el Apoderado ha presentado a est . 
/.- .. 
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Tribunal de fs. 76 al 84 documentación de descargo consistente en certificación de 

Acuerdo número dieciocho acla dos de fecha veintiuno de mayo de dos mil 

dieciocho. mediante el cual se acord0 la contratación de los servicios del Licenciado 

Canos Federico Medina Osorio. por ta cantidad de Cuatro Mil Dólares para que 

realizara tramites de 3 Tltutos Supletorios y 2 Segregaciones de Inmuebles a favor de 

ta Alcaldía y la inscripción en el Centro Nacional de Registros, haciendo un primer 

pago del 30% a la firma del contrato u orden de compra. un segundo del 30% al 

presentar los avances de los tramites correspondientes y el pago final del 40% al 

estar inscritos los documentos en et CNR. asi también ha presentado como prueba 

de descargo orden de compra, descripción técnica, plano topográfico, y boleta de 

presentación de fecha veinticuatro de julio 2018 del inmueble del Cerrón conocido 

corno el Aguacate, Asimismo este Tribunal para dictar un fallo conforme a derecho 

procedió a revisar la evidenc,a contenida en Papeles de Traba¡o, y de dicho análisis, 

verificamos bajo ta referencia ACR 10 y siguientes. los movimientos de cuenta donde 

consta dos pagos de $1,200.00 cada uno. en fecha veintitrés de mayo y veinticuatro 

de íulio del al'lo 2018, comprobante contable, recibos a favor del Licenciado Carlos 

Federico Medina Osario, y la Orden de Compra. en ese orden la Municipalidad 

canceló al profesional contratado a ta fecha de la auditoria la cantidad de Dos Mil 

Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de Americe ($2,400.00), por medio de 

dos desembolsos, y a criterio de este Tribunal, el primer desembolso correspondiente 

al 30% equivalente a la cantidad de Mil Doscientos Dólares ($1,200.00), es válido, 

puesto que este se harla a la firma del contrato u orden de compra sin ninguna 

condición para su pago; ahora bien en lo que corresponde al segundo desembolso 

del 30% equivalente al monto de $1 ,200.00, este se realizarla por avance de trabaJo, 

según lo estipulado en ta orden de compra que hace referencia en su descripción al 

pago por 2 segregaciones y 3 titulas supletorios. sin embargo el profesional 

contratado no cumplió con taJes obhgac,ones ya que a la fectia no ha presentado et 

avanoe de los cinco instrumentos; al revisar los documentos presentados y 

agregados al proceso de fs. 76 al 84 con los que el Apoderado pretende probar la 

existencia de los avances de trabajo realizados por parle del profesional contratado 

por la Municipalidad. estos no desvanecen la condición reportada por auditoria ya 

que únicamente presento avance de una segregación que corresponde al inmueble 

denominado el Cerrón; este Tribunal para me¡or proveer solicitó a ta Municipalidad 

conforme a las facultades conferida por ley en el Art 7 inciso 3' y 12 del Código 

Procesal Civil Mercanlll, tos 3 Ututos suptetonos y 2 segregacíones de Inmuebles a 

favor de la Alcaldia. requerimientos que no fueron evacuados por parte de los 
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Alcaldes Lucio Velis Canales y Abad Mauricio Velis Benitez, a quienes se les requirió 

en febrero y julio del corriente año, de igual manera el Apoderado alega que los 

rnstrumentos Jurld1cos al momento de la Auditoria no habían sido finalizados razón 

por la cual no pudieron presenlérseles al equipo auditor, no obstante a la fecha del 

presente Ju1c,o de Cuentas no probó la ex1stenc1a de dichos instrumentos: por las 

razones antes expuestas. este Tribunal determina que el segundo desembolso por la 

cantidad de S 1,200.00 no esta j ustiflcado, lo que conlleva a un perjuicio económico 

en la disminución del patrimonio de la Municipalidad. de conformidad al Art. 55 de la 

Ley de la Corte de Cuentas de la Republica. se declara Responsabilidad Patrimonial 

en contra del Concejo Municipal y Jefa UACI, quienes deberán reintegrar en forma 

conjunta la cantidad de Mil Doscientos Dólares de los Estados Unidos de América 

(S 1,200.00), y se desvanece el monto de Mil Doscientos Dólares de los Estados 

Unidos de Aménca ($1 ,200.00): en relación a la Responsabilidad Adm1nostrat1va, los 

servidores relacionados inobservaron el Art. 105 inciso primero del Código Municipal 

que establece: "Jos municipios conseNarán, en forma debidamente ordenada, todos 

los documentos, acuerdos del concejo, registros, comumcac,ones y cualesquiera 

otros documentos pertinentes a la actlVidad financiera y qua raspa/da las rendiciones 

de Cuantas o información contable para /os afectos de revisión con las unidades de 

auditoria interna respectivas y para el cumplimiento de las funciones fiscalízadoras 

de ta Corte de Cuentas de la Repübilca·: siendo procedente la 1mposlc1ón de una 

multa equivalente al diez por ciento (10%) del sueldo mensual devengado durante el 

periodo auditado para los servidores que recibieron salario; y del cincuenta por ciento 

del salario mlnlmo mensual del sector comercio y servicios vigente en el periodo 

auditado. a los miembros que percibieron dieta. de conformidad al Art. 107 de la Ley 

de la Corte de Cuentas de la República. REPARO CUATRO, RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA, titulado: " FODES 75% UTILIZADO EN FINES DISTINTOS A LO 

QUE ESTABLECE LA LEY". Según Informe de Auditoria, el Concejo Municipal, en 

el periodo de examen, autorizó erogaciones por la adquisición de bienes y servicios 

por el monto de $28,670 45, con FODES 75%, por compra de Juguetes, servicios 

musicales. alquiler de barrera para Jaropeos, discomóvil y compra de pólvora para 

Celebración de Restas Navideñas. identificándose que dichos gastos no son 

elegibles, debido a que no están regulado para realizarse con los recursos utilizados 

Al respecto. el licenciado JOSE ROBERTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Apoderado 

de los servidores· CARLOS ISAIAS PEREZ GUTIÉRREZ, HECTOR SEGOVIA 

MENDOZA, LUCIO VELIZ CAf:olALES, Y JOSE OCIEL RODRIGUEZ PAZ., en lo 
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FODES, y su Interpretación auténtica mediante decreto legislativo No. 539, los 

gastos que realizó la Municipalidad si pueden ser u1ll1zados para la realización de 

ferias y fiestas patronales; en relación a los servidores VILMA RUTH JIMENEZ DE 

ORELLANA, MARBIN ARISTIDES SALMERON PORTIUO, JOSE ANDRES 

GARCIA, y MARTA ELICENA GIRON DE ARGUETA. no ejercieron su derecho de 

defensa, siendo declarados rebeldes según auto de fs. 85 Por su parte la 

REPRESENTACIÓN FISCAL en su opinión de mérito, manifestó que los servidores 

actuantes no presentaron prueba de descargo suficiente y vali¡dera para desvanecer 

los Reparos atribuidos; y asl poder justificar el incumplimiento a las leyes, 

reglamenlos y normas técnicas, en concepto de Responsabihdad Administrativa, 

puesto que, lo que se cuestiona es que al momento de la auditoria no se presentó la 

documentación pertinente, para demostrar el actuar conforme a Dereci'lo 

corresponde de los cuentadantes; asl como tampoco, pOder justificar el periuicio 

económico demostrado en la disminución del patrimonio ocasionado a la 

Municipalidad, en concepto de Responsabilidad Patnmoniat; por lo que las 

condiciones reportadas por el auditor y senalada por los Jueces de Cuentas en el 

presente Pliego de Reparos en este momento procesal no han sido desvanecidas 

por los servidores actuantes, solicitando una sentencta condenatoria. ESTA 

CÁMARA AL RESPECTO CONSIDERA: para dictar un fallo conforme a dereci'lo se 

procedió a revisar la evidencia contenida en Papeles de Trabaío, y de dicho análisis. 

venf,camos bajo la referencia ACR 1 O que los gastos efectuados por la Municipalidad 

corresponden a la celebrac,ón de fiestas patronales y fiestas navideñas. como puede 

apreciarse a través de diferentes facturas y comprobantes de cheque voucher, en 

ese sentido al analizar la interpretación auténtica del Arl, 5 de la Ley de Creación del 

Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipalidad, con la finalidad de 

verificar la procedencia del gasto, los suscritos Jueces determinamos que el cuerpo 

legal sel'lalado, si permite la ulllizaclón del FODES 75% para lerias y fiestas 

patronales, estableciendo lo siguiente: •• Deberá entenderse que los recursos 

provenientes del fondo Municipal podrán mvertirse entre otros .. Jenas y fiestas 

patronales•": en ese sentido es procedente desvanecer la observación establecida 

por parte del equipo auditor referente a que los gastos son ilegibles; por tanto, se 

desvanece la presente observación y se absuelve a los servidores relacionados de 

conformidad al Art . 69 inc 1• de la ley de la Corte de Cuentas. 
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POR TANTO. De conformidad a los Art 195 de la Constltución de la República de El 

Salvador, Art. 216, 217, 218, 375 y 376. del Código Procesal Civil y Mercantil y Arts. 

54, 55, 64, 66, 67, 69. 107 y 108, de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y 

demás disposiciones citadas y relacionadas en e1 análisis, En nombre de la 

República de El Salvador. ésta Cámara FALLA: 1) DECLÁRASE 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR EL REPARO UNO, lltulado: 

' RECOMENDACIONES DE AUDITORIA NO CUMPLIDAS" , y en consecuencia 

CONDENASE a los señores LUCIO VELIS CANALES, a pagar por este Reparo en 

concepto de multa, la cantidad Cienlo Ochenta y Siete Dólares de los Estados 

Unidos de América ($187.00); CARLOS ISAÍAS PÉREZ GUTIÉRREZ, a pagar por 

este Reparo en concepto de mulla, la cantidad de Sesenta y Tres Dólares de los 

Estados Unidos de Aménca con lreinta y Seis centavos ($63.36), muflas eqy,valentes 

al Diez por ciento del sueldo mensual perobido por los servidores actuantes en el 

penodo auditado, y los señores: HECTOR SEGOVIA MENDOZA, VfLMA RUTH 

JIMENEZ DE ORELLANA, JOSE OCIEL RODRIGUEZ PAZ, MARBIN ARISTIDES 

SALMERON PORTILLO, JOSE ANDRES GARCIA Y MARTA ELICENA GIRON DE 

ARGUET A, a pagar cada uno por este Reparo en concepto de multa, la cantidad de 

Ciento Cincuenta y Dos Dólares de los Estados Unidos de América con nueve 

cenlavos ($152.09). multa equivalente al cincuenta por ciento del Salario mlnimo 

mensual del sector comercio y serv{c10s vigente en el periodo audilado. 2) 

DECLÁRASE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR EL REPARO DOS, 

tttulado: 'MORA TRIBUTARIA NO REGISTRADA Y NO CONCILIADA" , y en 

consecuencia CONDENASE al senor LAZARO ULISES GOMEZ SANTOS, a pagar 

por este Reparo en concepto de, multa, la cantidad Ciento Treinta y Seis Dólares de 

los Estados Un,dos de Aménca con catorce centavos ($136.14), multa equivalente al 

Diez por c iento del sueldo men.sual percibido por el servidor actuante en el periodo 

eudrlado 3) DECLÁRASE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL y 

ADMINSTRATIVA EN EL REPARO TRES titulado: " FALTA DE EVIDENCIA DE 

TRABAJO REALIZADO" y en consecuencia CONDENASE por la Responsabilidad 

Patrimonial a los señores: LUCIO VELIS CANALES, CARLOS ISAÍAS PÉREZ 

GUTIÉRREZ, HECTOR SEGOVIA MENDOZA, VILMA RUTH JIMENEZ DE 

ORELLANA, JOSE OCIEL ROORIGUEZ PAZ, MARBIN ARISTIDES SALMERON 

PORTILLO, JOSE ÁNDRES GARCIA, MARTA ELICENA GIRON DE ARGUETA Y 

ANA ROSY PEREZ, a pagar en grado de responsabilidad coníunta de conformidad 

al Art. 59 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, la cantidad de Mil 
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el valor restante del reparo, por la cantidad de Mil Doscientos Dólares de los Estados 

Unidos de América ($1,200.00) Decl~rese Responsabilidad Administrativa, y 

CONDENASE a los señores: LUCIO VELIS CANALES, a pagar por este Reparo en 

concepto de multa, la canhdad Ciento Ochenta y Siele Dólares de los Estados 

Unidos de América ($187.00): CARLOS ISAIAS PÉREZ GUTIÉRREZ, a pagar por 

este Reparo en concepto de multa. la cantidad de Sesenta y Tres Dólares de los 

Estados Unidos de Aménca con treinta y Seis centavos ($63.36); Y ANA ROSY 

PEREZ a pagar por este Reparo en concepto de mulla, la cantidad de Sesenta y Un 

Dólares de los Estados Unidos de América con Diez centavos ($61 .10), allillM 
equivalentes al Diez por ciento del sueldo mensual percibido por los servidores 
actuantes en el periodo auditado, y los señores: HECTOR SEGOVIA MENDOZA, 

VILMA RUTH JIMENEZ DE ORE LLANA, JOSE OClEL RODRIGUEZ PAZ, MARBIN 

ARISTIDES SALMERON PORTILLO, JOSE ANDRES GARCIA, Y MARTA 

ELICENA GIRON DE ARGUETA; a pagar cada uno por este Reparo en concepto 

de multa, la cantidad de Ciento Cincuenta y Dos Dólares de los Estados Unidos de 

América con nueve centavos ($152.091. multa equ/ya(ente al cincuenta por ciento del 

Salario mlnimo mensual del sector comercio v servicios vigente en el periodo 

auditado. 4) DECLÁRASE DESVANECIDA LA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA POR EL REPARO CUATRO, titulado ""FODES 75% 

UTILIZADO EN FINES DISTINTOS A LO QUE ESTABLECE LA LEY'', y en 

consecuencia ABSUELVASE a los sellares: LUCIO VELIS CANALES, CARLOS 

ISAIAS PÉREZ GUTIÉRREZ. HECTOR SEGOVIA MENDOZA, VILMA RUTH 

JIMENEZ DE ORELLANA, JOSE OCIEL RODRIGUEZ PAZ, MARBIN ARISTlOES 

SALMERON PORTILLO, JOSE ANDRES GARCIA Y MARTA ELICENA GIRON DE 

ARGUETA. 5) El monto total de la Responsabilidad Patrimonial es por la cantidad de 

MIi Doscientos Dólares de los Estados Unidos de América ($1 ,200.00), y se 

desvanece la cantidad de Mil Doscientos Dólares de los Estados Unidos de Aménca 

($1,200.00). 6) El monto total! de la Responsabilidad Administrativa es por la 

cantidad de Dos MIi Quinientos Vemtilrés Dólares de los Estados Unidos de América 

con cuatro centavos. ($2,523.04). 7) Al ser cancelada la condena impuesta en 

concepto de Responsabilldad Patrimonial, désele ingreso en la Tesorería de la 

Alcaldía Municipal de Guatajíagua, Departamento de Morazán, y la Responsabilidad 

Administrativa désele ingreso al Fondo General de la Nación. 8) Déjese pendiente la 

aprobación de la gestión de los setvidores condenados, respecto al ca190 y periodo 

establecido en el preámbulo de ésta Sentencia, con relación al informe de examen 

especial a los ingresos, egresos, proyectos y al cumplimiento de leyes y normativa 
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aphcable a la Munictpalfdad de Guata¡,agua, Departamento de Morazán, por el 

penodo del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2018, en tanto no se ejecute el 

cumplimiento de la presente semtencia. 

NOTIFIQUES E.-

Ante Mi, 

Teléfono• P8X (503) 2592-l!OOO. C4d,go PosOII 01-107 
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

CAMARA CUARTA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBLICA: San Salvador, a las quince horas del dla veintinueve de noviembre 

de dos mil veintiuno • 

Transcurrido el término establecido de conformidad con el Art 70 de la ley de la 

Corte de Cuentas de la República, srn que dentro del término legal se haya 

interpuesto Recurso alguno a la Sentencia Definitiva pronunciada por ésta Cámara a 

las nueve horas del dia dleci nueve de octubre de dos mil veintiuno, que corre 

agregada de folios 109 al 118 del presente Ju1c10, declárese e¡ecutoriada y líbrese la 

e¡ecutona correspondiente 

NOTIFIQUESE.-
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Ante Mi, 
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